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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, evalúe la factibilidad de colocar luminarias en el cementerio
Municipal "Parque del Mar".

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la

factibilidad de contratar a personal idóneo en seguridad encargado de cuidar el
espacio las 24 horas.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 217	 /2021.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/10/2021.-

Las Islas Maltinas, Geozzias y Sandwich del Sur, son y serán ATentinas
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